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BOLETIN EXTRAORDINARIO 
DE L A PROVINCIA DE LEON, 

correspondiente al (lia 3 de Enero de 1871. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

J 
I 

1 , 

Circular núm. H79. 

El Escino. f r . Ministro de la Gobernación en tológrama lia 
ayer á las cinco y 50 minutos de la larde, me dice lo siguiente: 

• .VoaA>;i de liaoer" su. entrada. s*oloni-
11 o S . JVX. e l R e y en medio ele un i n 
menso entu.ssia,smo. 

Eísperaljan en la. e s t a c i ó n el AXinis-
terio y Comisiones d e l TVyuntívinionto 
y D i p u t a c i ó n . S . jVX.se clixMgió ante to
do al templo de too lia. íi dai* g r a c i a s 
& I>ios por su feliüí llegada y ofrooor 
este liornenage á la memoria del <3-e-
nera l l'x-lin, ante cuyo oad'ivor oró , 
d ir ig iénc lose d.espues ¿lilas Oórtos , do lí
ele p-restó Juramento á la Oonstituoion 
y i*ooilbió una o v a c i ó n entusiasta, luó 
proclamado I toy de E s p a ñ a por l a 
Asamtolea, que le d e s p i d i ó con muolios 
vivas. H a visitad;© enseguicla á la D u 
quesa d.e P r i m , siempre acompaiiad.o 
d.el Duque d.e l a T o r r e y del IPresiden-
te d.el Consejo, lia'biend.o tenido lugar 
una escena profundamente oonmove-
d.ora. Traslad.ad.o ¡i Jr*alacio l ia reoilbi-
d.o í i l a s Corporaciones y A.utorid.ad.es 
C i v i l e s , E o l o s i f í s t i o a s , A í i l i t a r o s y jVXa-
rit imas, saliendo d e s p u é s a l toalcon, 
llamado por los gritos entusiastas do 
la multitud, íi los cuales l ia contestado 
S . XI . con un "Viva E s p a l i a . X^as C o r 
tos so l ian declarado disueltas, y e l 1-te-
gonte l ia declinado sus poderes on e l 
acto solemne del Juramento.» 

Ya li veis, leoneses, la Uevolncion ijue empezó en Cádiz en 
hetiembre de 1868. apesar de las contrariedades por que pasó 
cslos dos años, acaba de ser coronada el 2 de Enero, jurando 
S. M. el Iley Amadeo I , la Constitución Democrática que las 
Cortes Coustiiiiyentes, producto del sufrúgio universal, han 
hecho. En ellas estuvieron representados lodos los partidos y 
á la obra constilucionnl concurrieron, con sus luces y patriolis-
mo, unos y oíros. Ninguno, legalmente puede rechazarla: á to

dos obliga: velemos pues por su ciimpliuiiento. y olvidando 
mieslras discordias civiles, agrupémonos ¡\ eslecantro de legali
dad común, y de esta suerte, luchando los partidos puciíiratne i -
le, por los medios (pie las libertades otorgadas establecen, l le
gará al Poder cada uno de ellos, cuando la opinión le dé su fallo, 
lavorable por el sufrágio universal. 

Asi, turnando en ul (¡obierno del pais, unos y otros, conse
guiremos la felicidad de la pálria, que tan lo todos queremos. 

(•rande seria la satisfacción nuestra hoy si no tuviéramos que 
deplorar pr ofundamenle la muerte de uno de los hombres más 
ilusiresde la patria. Porque el héroe de los Castillejos; el hombre 
polílico y previsor en Méjico, no pertenece solo á su partido, es 
una gloria de esta desventurada Nación; y coincidencia p rov i 
dencial es, que, el mismo di a que se le dió sepultura era el an i 
versario de la batalla de los Castillejos, donde tan alto colocó ul 
honor de España. Alli le respetaron las balas enemigas, apesar 
de lo rudo del combate y de los arranques beróicosde valor que 
durante éste (lió el valiente y caballeroso patricio i ) . Juan IViul . 
Porque tan inlrépido era en el peligro, como magnánimo y gene
roso después de la victoria. 

Derramemos a su memoria una l ig r ima de dolor y pidamos 
al cielo sea esla la úllima víctima de nuestras miserables pasio
nes, pura que la grulilud de la patria á su nombre sea mas i m 
perecedera, preseulántlose á los ojos de todos como víctima i n 
molada por el fanatismo de unos pocos á su futura felicidad. 

Imitemos el noble ejemplo que nos dió el dignísimo Jefe del 
Estado, dirigiéndose al templo de Atocha ú orar delante del ca
dáver del ilustre finado, y pasando después de prestar juramen
to á la Constitución á ofrecer sus consuelos á la vimla virtuosa 
y desgraciada señora Duquesa de Prim. Este tributo de res
peto y alta consideración ofrecido por S. M . á la memoria y 
esclarecidos servicios del que fué Presidente del Consejo de 
Ministros, honra al Monarca y es á la vez segura garantía de 
la ventura y feücHad del país . 

León Enero 3 de 1871. 

E L GoBEUNADOIt , 

Isnp. y Irt. de José G. IMoado. Ln Pluleriu, 7. 


